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4.5  Cuando sea necesario el cotejo de documentos en la integración de expedientes, se 

solicita incluir  la leyenda: “ Cotejo que el presente documento es copia fiel de su 

original, el cual tuve a la vista y que concuerda con todos y cada uno de sus 

elementos ”, indicando fecha, nombre, cargo y firma del servidor público que lo 

realiza, así como sello del CT.  

 

4.6  Con motivo de la culminación del ciclo escolar 2025 -2026, se instruye a todo el 

personal directivo (oficiales e incorporados) adoptar las estrategias que estimen 

necesarias con el objeto de garantizar el cumplimiento del punto 1.16. de las Normas 

Específic as de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, 

Promoción, Regularización y Certificación en la Educación Básica, que establece:  

 

“No retención de Documentos: Por ningún motivo, las autoridades escolares, directivos o 

docentes de una escuela podrán retener los documentos originales que se presenten para 

formalizar cualquier trámite o proceso objeto de las presentes normas, ni retener  los 

documentos de certificación, incluso si la madre, el padre de familia o tutor del alumno tuviera 

cualquier adeudo con la institución educativa. Es responsabilidad del Director  de la institución 

educativa pública o particular con autorización de los niveles de preescolar, primaria y 

secundaria la entrega oportuna al alumno de los documentos de certificación”.  

 

4.7  Con motivo de las inconformidades que se remitan por cualquier dependencia 

federal, estatal, municipal o a través de los diversos sistemas de atención y líneas 

telefónicas, los requerimientos relacionados al trámite de estos asuntos que suponen 

presuntas i rregularidades, las autoridades e scolar es  responsables deberán dar 

seguimiento oportuno con el soporte documental que dé cuenta de su cumplimiento. 

No se omite mencionar que, privilegiando el interés superior de la niñez, así como 

garantía de no repetición y restitución de los derechos fundamentales , de  no darse 

la  atención, se hará de conocimiento al Órgano Interno de Control, para que de 

acuerdo con sus facultades y atribuciones determine lo procedente; 

independientemente de la responsabilidad laboral, civil y penal que pudiera 

generarse.  

 

4.8  De conformidad con el Manual de Organización de SEIEM, la Unidad de Asuntos 

Jurídicos e Igualdad de Género, tiene la facultad de solicitar a las unidades 

administrativas, realizar las notificaciones al personal sobre actos jurídicos, por ello 

se informa qu e, para dar cuenta de su cumplimiento, se deberá asentar por el 

interesado su nombre completo, firma, fecha y hora que recibió el documento de 

que se trate.  

 

4.9  Se reitera que, las inconformidades presentadas o enviadas al Secretario de 

Educación Pública, mismas que remite para su atención al Secretario de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación en el Estado de México, por conducto del titular de 

la O ficina de E nlace E ducativo en el Estado de México,  se deberá atender la 

instrucción señalada en el oficio de mérito, es decir, enviar a los correos señalados 
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